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9370 RESOLUCION de 13 de abril de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
de «Física y Química», entre Profesores agregados, 
por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora 
de presentación de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de convo
catoria de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de junio), 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de junio), 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18) 8 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) y 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 20 
de julio), se cita en la Sala de Grados (segunda planta) de 
la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense 
de Madrid, Ciudad Universitaria, el día 2 de mayo de 1684, de 
las dieciséis horas hasta las veinte horas, a los aspirantes admi
tidos al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Bachillerato de «Física y Química», entre Profe
sores agregados, convocado por la Orden ministerial y Ordenes 
de las respectivas Consejerías de Educación arriba citadas, para 
realizar por sí o por persona que les represente la presen
tación de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados, que deberán ir jus

tificados según baremo.
Petición de vacantes.
Juntamente con los anteriores presentarán por duplicado 

relación de todos los documentos presentados ante el mismo.
Los méritos alegados y no justificados no ser&n tenidos en 

cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes en nigún 
caso y por nigún motivo se autorizará modificación o altera
ción de la misma.

Madrid. 13 de abril de 1984.—El Presidente del Tribunal, Al
berto Galindo Tixaire.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

9371 CORRECCION de erratas del acuerdo de 21 de mar
zo de 1984, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se convocan oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia.

Padecido error en la inserción del mencionado acuerdo, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 
24 de abril de 1984, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 11260, «V. Disposiciones comunes a todos los 
tumos», primera, apartado 2, línea 14, donde dice: «... en la 
cuenta corriente número 4.993.964 ...», debe decir: «... en la 
cuenta corriente número 4.933.964, ...».
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(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con, lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre Interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial da Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Saínz de Robles Ro
dríguez.


